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DECRETO ALCALDICIO NO

VISTOS:

APRUÉBESE CONTRATO A HONORARIOS
SUSCRITO CON LA PROFESIONAL JUAN DAVID
VALLEJOS SAAVEDRA

LOTA, 1 g rRR 2022

a) D.A. No '1406, de fecha 23/1112020, que aprueba convenio de transferenc¡as de Recursos Modelo de
intervenc¡ón para usuar¡os de 65 años y más edad, programa de apoyo ¡ntegral al adulto mayor -
componente Acompañam¡ento año 2020.

b) Ord. No 47 de fecha 28 de Marzo de 2022, de Directora de Desarrollo Comunitario a Alcalde, que sol¡c¡ta
autor¡zar contralación del Señor, JUAN DAVID VALLEJOS SAAVEDRA, a part¡r del 0'l de Abtll 2022
hasta el 31 de Mazo de 2023.

c) Memorándum N' 145122 de fecha 04 de Abril de 2022 que Solicita contratación del profes¡onal Juan
Dav¡d Vallejos Saavedra para el cargo de monitor del programa vínculos.

d) Contrato suscrito entre la l. Municipalidad de Lota y La Profes¡onal Juan David Vallejos Saavedra de
fecha 01 de Abr¡l de 2022

e) Ley 19.880 que establece bases de proced¡m¡ento admin¡strativos que rigen los actos de los órganos
de la administración del estado.

0 D.F.L N" 1/2006 de N¡inisterio del lnterior Publ¡cado en D.O el 2610712006 que tija textos refund¡do de la
Ley N" 18.695.

Considerando: La necesidad de contratar al Profes¡onal para asumir las funciones de acompañamiento
por doce meses y llevar a efecto el conven¡o de trasferenc¡a de Recurso Modelo de intervención para
usuarios de 65 años y más edad, Programa de apoyo integral para adultos mayores- componente
acompañam¡ento año 2022, versión 15 y que el profes¡onal, cuente con exper¡encia en atenc¡ón y
segu¡miento a las personas adullas mayores de la comuna de Lota. Conoc¡endo la moda¡¡dad y
metodología de trabajo requer¡da por el conven¡o.

Y en uso de lo d¡spuesto en los Arts. 8o,12o y las facultades que me conñere el Art. 630

ambos de la Ley No '18.695 Orgán¡ca Constitucional de Municipal¡dades,

l. APRUEBESE contrato suscr¡to con el profesional JUAN DAVID VALLEJOS SAAVEDRA cedula de
ident¡dad  por el periodo compromet¡do entre el01|O4DO22 hasla e|3110312023.

2. El gasto que demande el presente decrelo será imputado con cargo a la cuenta complementar¡a No

1'14-05-13-031
3. Los documentos señalados en los vistos se entenderán formar parte de este decreto.

ANOTECE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y COMUNIQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU
APORTUNIDAO ARCHIVESE.

ao
§

li
P

R

N
¿

-/
EROS MARCHANT

rctP

PI\¡U/A dvs
C.c Ad istración l\¡unic¡pal
C.c Secretario l\¡unicipal
C.c Dirección de Control
C.c Administración y finanzas
C.c Dideco
C.c Programa Adulto lvlayor-
Archivo (1)

ONA
T

CATDE

ALC

DECRETO:


